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POLICÍA NACIONAL 
 

(BOE nº 130, de 29 de mayo de 2009) 
 
 PLAZAS: 1.949 plazas en total, por el sistema de Oposición Libre,  distribuidas de 

la siguiente forma: 
 1.754 plazas libres. 
 195 plazas para militares profesionales de tropa y marinería de las Fuerzas 

Armadas que lleven, como mínimo cinco años de servicio. 
Las plazas reservadas para militares no cubiertas se sumarán a las plazas libres. 
 

 REQUISITOS: los aspirantes deberán reunir, en la fecha en que finalice el plazo de 
admisión de instancias los siguientes requisitos: 
1. Ser español. 
2. Tener cumplidos 18 años de edad y no haber cumplido los 30. 
3. Tener una estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 1,60 las mujeres. 
4. Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria u 

otros equivalentes o superiores. 
5. Compromiso de portar armas y, en su caso, llegar a utilizarlas. 
6. No haber sido condenado por delito doloso, ni separado del servicio del Estado, 

de la Administración Autonómica, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas. 

7. Estar en posesión del permiso de conducción clase B. 
8. Asimismo los aspirantes deberán haber obtenido antes del 1 de abril de 2010, el 

permiso de conducción de la clase A y la autorización BTP para conducir 
vehículos prioritarios.  

 
 PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS: desde el 30 de mayo al 18 de 

junio de 2009. 
 
 INSTANCIAS: El modelo de instancia se podrá obtener en la página Web de la 

Policía, o en las oficinas de la División de Formación y Perfeccionamiento de la 
Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil y en las Secretarías de las 
Jefaturas Superiores, Comisarías Provinciales y Locales del Cuerpo Nacional de 
Policía.  
Se pueden presentar a través de Internet, directamente en la División  de Formación 
y Perfeccionamiento o a través de las Comisarías de Policía, Cuarteles de la Guardia 
Civil y en las Oficinas de Correos. 

 
 TASAS DE EXAMEN: 10,56 €. Estarán exentos del pago las personas que 

figurasen como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un mes 
anterior a la fecha de publicación de esta convocatoria y quienes acrediten ser 
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miembros de una familia numerosa clasificada en la “categoría especial”. Tendrán 
una bonificación del 50% en el pago de la tasa los miembros de familia numerosa 
clasificada en la “categoría general”. 

 
 
 
 
 
 PRUEBAS SELECTIVAS 

 
⇒ Primera Prueba (de conocimientos): consistirá en la contestación, en 50 

minutos,  de un cuestionario de 100 preguntas tipo test relacionadas con el 
temario.  

 
⇒ Segunda Prueba (aptitud física): consistirá en la realización por los opositores 

de los ejercicios físicos. 
 
⇒ Tercera Prueba (psicotécnica): constará de dos partes: 

 
a) Tests Psicotécnicos: consistirá en la realización de uno o varios tests 

dirigidos a determinar la personalidad y las aptitudes del aspirante para el 
desempeño de la función policial con relación a la categoría que aspira. 

 
b) Entrevista Personal: a partir del resultado de los tests de personalidad, se 

investigarán en el aspirante los factores de la misma que determine el 
Tribunal, el cual fijará la puntuación correspondiente a dichos factores. 

 
⇒ Cuarta Prueba (Reconocimiento Médico): dirigida a comprobar que no 

concurren en el aspirante  ninguna de las causas de exclusión.  
 
⇒ Ejercicio voluntario de idioma: los opositores podrán realizar con carácter 

voluntario, un ejercicio de conocimiento de los idiomas inglés o francés (sólo 
uno de ellos), a nivel exigido por el sistema educativo general en la enseñanza 
básica obligatoria, que podrá mejorar hasta dos puntos la nota alcanzada en la 
primera prueba, de los que superen la fase de oposición. 

 
 

 CURSO DE FORMACIÓN Y PERIODO DE PRÁCTICAS 
 

⇒ Curso de Formación: quiénes superen la fase de oposición y hayan 
presentado en plazo la documentación exigida, serán nombrados Policías-
alumnos por el Director General de la Policía y de la Guardia Civil, y en tal 
calidad se incorporarán al Centro de División de Formación y 
Perfeccionamiento en la fecha que oportunamente se determine, para la 
realización de un curso académico de carácter selectivo de formación 
profesional en irrepetible.  
Para superar el curso, dado su carácter selectivo,  los alumnos deberán aprobar 
todas y cada una de las asignaturas del plan de estudios vigente.  
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⇒ Módulo de Formación Práctica: quienes superen el curso selectivo realizarán 
un módulo de formación práctica en el puesto de trabajo que se determine por 
este Centro Directivo, necesario para la obtención del nivel de 
profesionalización requerido para la categoría a la que se aspira a ingresar.  

 
 
 
 
 
 LUGAR DE REALIZACIÓN DE LAS PRUEBAS:  

 
⇒ Primera Prueba: A Coruña, Albacete, Alicante, Ávila, Badajoz, Barcelona, 

Cádiz, Ceuta, Córdoba, Granada, Jaén, Las Palmas de Gran Canaria, León, 
Madrid, Málaga, Melilla, Murcia, Oviedo, Palma de Mallorca, Salamanca, 
Santa Cruz de Tenerife, Santander, Sevilla, Valencia, Valladolid, Vigo y 
Zaragoza.  

⇒ Segunda Prueba: Alicante, Granada, Las Palmas de Gran Canaria, León, 
Madrid, Palma de Mallorca, Santa Cruz de Tenerife, Sevilla y Vigo. 

⇒ Los Tests Psicotécnicos el Tribunal determinará la sede o sedes de examen. 
⇒ La entrevista personal y el reconocimiento médico se celebrarán en Madrid 

para los opositores que eligieron alguna de las sedes peninsulares. 
 

  
 TEMARIO 

 
Ciencias Jurídicas 
Tema 1. El derecho: Concepto y acepciones. Las normas jurídicas positivas: Concepto, 
estructura, clases y caracteres. El principio de jerarquía normativa. La persona en 
sentido jurídico: Concepto y clases; su nacimiento y extinción; capacidad jurídica y 
capacidad de obrar. Adquisición, conservación y pérdida de la nacionalidad española. El 
domicilio. La vecindad civil. 
Tema 2. Constitución Española (I): Estructura y caracteres de la Constitución Española 
de 1978. Los valores de la Constitución. Los principios del régimen constitucional: 
Estado democrático, Estado de derecho, Estado social, Monarquía parlamentaria y 
Estado autonomista. Los derechos y deberes fundamentales establecidos en la 
Constitución: Especial referencia a los derechos fundamentales y libertades públicas, así 
como, a las garantías de los mismos y a la suspensión de los derechos y libertades. El 
Defensor del Pueblo. 
Tema 3. La Constitución Española (II): De la Corona. De las Cortes Generales. Del 
Gobierno y la Administración. De las relaciones entre el Gobierno y la Cortes 
Generales. Del Poder Judicial. De la organización territorial del Estado. Del Tribunal 
Constitucional. De la reforma constitucional. 
Tema 4. La Unión Europea: Referencia histórica. El derecho derivado. Instituciones 
más importantes de la Unión Europea. La cooperación policial internacional. 
Tema 5. La organización y funcionamiento de la Administración General del Estado: 
Principios de organización, funcionamiento y relaciones con los ciudadanos; órganos 
superiores y órganos directivos en la organización central. El Gobierno: Composición, 
organización y funciones; el Gobierno en funciones. 
Tema 6. Los funcionarios públicos: Concepto y clases. Adquisición y pérdida de la 
condición de funcionario. 
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Tema 7. El Ministerio del Interior: Estructura orgánica básica. La Secretaría de Estado 
de Seguridad: Estructura y funciones. 
Tema 8. La Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil y el Mando Único. 
Estructura orgánica y funciones de los servicios centrales y periféricos del Cuerpo 
Nacional de Policía. El Cuerpo Nacional de Policía: Funciones, escalas y categorías; 
sistemas de acceso; régimen disciplinario y situaciones administrativas. 
Tema 9. La Ley Orgánica 2/1986 de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: 
Disposiciones generales; principios básicos de actuación; disposiciones estatutarias 
comunes. De las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado: Los derechos de 
representación colectiva; el Consejo de Policía; organización de las unidades de Policía 
Judicial; de las Policías de las Comunidades Autónomas; de la colaboración y 
coordinación entre el Estado y las Comunidades Autónomas; de las Policías Locales. 
Tema 10. Derecho penal: Concepto. Principios informadores del derecho penal. La 
infracción penal: El delito y la falta. Concepto material de delito. Grados de ejecución 
del delito. Personas criminalmente responsables de los delitos y faltas. Las 
consecuencias jurídicas de la infracción penal. Vigencia temporal y espacial de la ley 
penal. La edad penal y sus efectos. 
Tema 11. Noción de derecho procesal penal. Concepto de jurisdicción y de 
competencia. Los órganos de la jurisdicción penal. Concepto de denuncia y la 
obligación de denunciar.  
La detención: Concepto y duración. La obligación de detener. Los derechos del 
detenido. El procedimiento de habeas corpus. El Ministerio Fiscal: Funciones. 
Tema 12. Medidas de protección integral contra la violencia de género. Principios 
rectores. Prevención y detección. Derechos de las mujeres víctimas de violencia de 
género. Tutela institucional: Especial referencia a las unidades especializadas en la 
prevención en las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Marco normativo y actuaciones 
encaminadas a favorecer la igualdad entre hombres y mujeres. Atención a personas 
Dependientes. 
 
Ciencias Sociales 
Tema 13. Derechos Humanos. Declaración Universal de Derechos Humanos. Convenio 
Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y Libertades Fundamentales. 
Protocolo facultativo de la Convención contra la tortura. 
Tema 14. Globalización y antiglobalización. Conceptos y características. Consecuencia 
de la globalización. Reacciones a la globalización. 
Tema 15. Socialización: Transmisión de valores en la sociedad actual. Libertad-
responsabilidad. Igualdad-solidaridad. Tolerancia. Contravalores, reacciones sociales a 
los valores mayoritarios: Racismo, fanatismo, fundamentalismo, sectarismo, 
hooliganismo. 
Tema 16. Actitudes y valores sociales. Las actitudes: Concepto, componentes y 
funciones. Estereotipos, prejuicios y discriminación. Actitudes de la personalidad 
autoritaria: Xenofobia y dogmatismo. Los grupos sociales. El conflicto entre grupos. 
Tema 17. Inmigración. Movimientos migratorios: Concepto y causas de las 
migraciones. Tipos y efectos. Las grandes migraciones a través de la historia. Las 
migraciones en la actualidad. Problemática de la integración. 
Tema 18. La ciudad como fundamento del cambio social. Población y grupos sociales. 
Sectores de la población marginal. El fenómeno de la urbanización. La sociedad de 
masas. El hombre y el equilibrio ecológico. La contaminación y la protección del medio 
ambiente. 
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Tema 19. La seguridad. Concepto. Seguridad individual y seguridad colectiva. La 
inseguridad. Políticas de seguridad. Inadaptación, marginalidad y delincuencia: 
Concepto, modelos explicativos y clases de delincuencia. 
Tema 20. Drogodependencias. Conceptos de droga, consumidor, métodos de 
administración, adicción, dependencia, tolerancia, politoxicomanías. Clasificación de 
las drogas. 
 
Materias Técnico-Científicas 
Tema 21. La electrónica. Concepto de componentes electrónicos. Transmisiones: Las 
ondas electromagnéticas. Modulación y transmisión. Medios de transmisión. Utilización 
básica de un sistema de comunicaciones. Transmisiones digitales y transmisiones 
analógicas. 
Tema 22. Partes y funciones básicas de un ordenador. Sistema operativo Windows. 
Definición y funcionamiento básico, iconos y objetos, gestión de unidades de disco, 
organización de los datos en discos, partes y funcionamiento del escritorio, el 
explorador de Windows, la papelera de reciclaje, el panel de control, accesorios. 
Tema 23. Procesador de textos Microsoft Word: Elementos básicos, el ayudante, 
operaciones básicas, formato de carácter, párrafo y página, corrección de un texto, 
impresión, columnas, tabulaciones, tablas, gráficos. 
Tema 24. Introducción a las redes informáticas y tipos. Internet e Intranet. El navegador 
Internet Explorer: Conocimiento básico. 
Tema 25. Origen de las armas de fuego. Armas de antecarga y de retrocarga. 
Clasificación y definición de las armas de fuego. Cartucho metálico y semimetálico: 
Definición y componentes. Armas prohibidas. Documentación que ampara la tenencia y 
porte de armas. 


